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CLASE: EJECUTIVO 

 

Revisado el plenario, en especial las diligencias de notificación de que trata el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, mismas que resultaron 
positivas; debe tenerse en cuenta que, para el momento en que se efectuaron 
dichas diligencias ya se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020; situación 
que lleva de contera lleva a REQUERIR a la parte actora para que proceda a 
notificar el presente asunto a su opositor conforme las previsiones del artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera temporalmente los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso; durante el término de 30 días contados 
a partir de la notificación que por estado se realice del presente proveído, se 
le advierte que de no realizar dicha carga, se dará aplicación a las 
consecuencias legales previstas en el inciso segundo del numeral primero del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
De otro lado, DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con FMI N° 50N – 20504699, denunciado como de propiedad de la 
demandada y objeto de garantía real.  
 
Por secretaría, líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Norte, para que se tome atenta nota a la medida 
decretada. 
 
Aunado a lo anterior, se le pone de presente a la parte demandante el Oficio 
21 – 125 del 4 de febrero de 2021, emanado del Juzgado 43 Civil Municipal de 
esta ciudad, mediante el cual informan que no es posible tomar atenta nota del 
embargo de remanentes ordenado, por cuanto el proceso ejecutivo 
083.2018.00926.00, se encuentra terminado por pago de cuotas en mora 
mediante auto del 22 de agosto de 2019 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 16 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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